
 

                                              
INVITACIÓN PUBLICA DE OFERTAS No. 013 DE 2026 

 
 

“SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA PARA LAS DIFERENTES 
ÁREAS DEL PARQUE TEMÁTICO DE FLORA Y FAUNA DE PEREIRA S.A.S.” 
 

ADENDA 002 
 
EL PARQUE TEMÁTICO DE FLORA Y FAUNA DE PEREIRA S.A.S. – BIOPARQUE 
UKUMARÍ, en ejercicio de las facultades previstas en el Manual de Contratación 2025, 
adoptado mediante Resolución Nro. 332 de 2025, y en atención a los principios de 
transparencia, planeación, selección objetiva y responsabilidad, se permite expedir la 
presente ADENDA No. 002, mediante la cual se ajusta parcialmente el cronograma de 
la Invitación Pública de Ofertas No. 013 de 2026, teniendo en cuenta  que dentro del 
término establecido en el cronograma del proceso se presentaron tres (3) ofertas, las 
cuales deben ser objeto de verificación, revisión y evaluación técnica, jurídica y 
económica por parte del comité evaluador designado. 
 
Que, una vez iniciada la revisión de las propuestas, el comité evaluador manifestó la 
necesidad de contar con un término adicional para adelantar de manera integral, 
detallada y objetiva la evaluación de las ofertas presentadas, garantizando el 
cumplimiento de los principios que rigen la contratación de la entidad y asegurando 
una adecuada verificación de los requisitos habilitantes y criterios de evaluación 
establecidos en la invitación. 
 
Que, en atención a lo anterior, y con el propósito de garantizar la correcta evaluación 
de las propuestas, la transparencia del proceso de selección y la seguridad jurídica del 
mismo, se hace necesario modificar parcialmente el cronograma del proceso, 
específicamente en lo relacionado con las etapas de evaluación, traslado del informe 
y término para subsanación. 
 
En merito de lo expuesto, resuelve: 
 
PRIMERO. Modifíquese el cronograma de la Invitación Pública de Ofertas No. 013 de 
2026, exclusivamente en lo relacionado con las fechas de evaluación de propuestas, 
traslado del informe de evaluación y término para subsanación, el cual quedará de la 
siguiente manera: 
 

ACTIVIDAD FECHA 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 18 de marzo de 2026 hasta las 13:00 

horas 
TRASLADO DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN A LOS OFERENTES Y 
TÉRMINO PARA SUBSANAR 

18 de marzo de 2026 hasta las 17:00 
horas 



 

INFORME FINAL O DE 
SUBSANABILIDAD (SI APLICA) 

19 de marzo de 2026 hasta las 12:00 
horas 

CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la adjudicación 

 
 
SEGUNDO. Las demás disposiciones contenidas en la Invitación Pública de Ofertas 
No. 013 de 2026 que no hayan sido modificadas mediante la presente adenda 
continúan vigentes y sin modificación alguna. 
 
 
TERCERO. La presente adenda hace parte integral de la Invitación Pública de Ofertas 
No. 013 de 2026 y deberá ser tenida en cuenta por todos los interesados y oferentes 
del proceso. 
 
 
Dada en Pereira a los (17) días del mes de marzo de 2026. 
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